
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., catorce de junio de dos mil veintidós.  

 

No se tiene en cuenta la cesión de crédito presentada, toda vez que no 

se especifica que obligaciones se pretenden ceder, las cuales deben coincidir 

con las que se determinan en el titulo valor aportado con la demanda, en el 

presente proceso.  

 

Aunado a lo anterior y conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 03 del Decreto 806 de 2020, se le aclara al memorialista que las 

diferentes peticiones y/o comunicaciones, incluyendo las cesiones de crédito, 

para ser tenida en cuenta, deben proceder del correo electrónico del 

apoderado judicial reconocido en el proceso.  

 

NOTIFIQUESE,   

 

 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 037 Hoy 15 de junio de 2022. 

La Secretaria 

 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 

2020-00536 

ESR  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: b21691282eb2dacee94b704b6247d038338a1a4a771c22b82ed2cff463364771

Documento generado en 14/06/2022 03:16:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


